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 Gobierno Electrónico 

 Atención Ciudadana multicanal  

 Modernización administrativa (simplificación, reingeniería, implementación, mejora continua, …)  

 

Actualización eXperta 
 (v_734)  
 
DOCUMENTACIÓN USUARIO 
*Incluye v734 - v734.1 

    NOVIEMBRE   2024 

La relación de mejoras o nuevos desarrollos contemplados en este documento, tiene como 
destinatario el usuario final de eXperta. 
Hay que tener en cuenta que en cada versión de la aplicación, se incluyen otros muchos 
cambios internos, y que éstos, deberán ser consultados en la documentación interna que se 
genera por parte del departamento de desarrollo. 



 

 - 2 - 

 

 

 

1. MONITOR DE EXPEDIENTES ........................................................................... 3 

1.1. RELACIÓN EXPEDIENTES Y COPIADO DE DOCUMENTOS .............................................................. 3 

1.2. MODIFICAR TODAS LAS VARIABLES DEL EXPEDIENTE .................................................................. 3 

1.3. PLAZO Y DELEGACIONES ....................................................................................................... 4 

1.4. MEJORA EN CONSULTA DE EXPEDIENTES RELACIONADOS ........................................................... 5 

2. TRÁMITES E IMPLEMENTACIÓN ...................................................................... 5 

2.1. NUEVO PARÁMETRO DE ASUNTO - NO ENVÍO DE EMAIL Y EXPEDIENTE NO VISIBLE ......................... 5 

2.2. NO INICIAR EXPEDIENTE DE ASUNTOS CONCRETOS .................................................................... 6 

2.3. CAMBIO DE SERIE DOCUMENTAL ........................................................................................... 6 

3. BANDEJA DE FIRMAS ................................................................................... 7 

3.1. ACCESO DIRECTO AL MONITOR DE EXPEDIENTES ....................................................................... 7 

4. MONITOR SIR .......................................................................................... 8 

4.1. MEJORA EN BÚSQUEDAS ..................................................................................................... 8 
Criterios principales ................................................................................................................................... 8 
Búsqueda avanzada ................................................................................................................................... 9 

5. AJUSTES Y CORRECCIONES ............................................................................ 9 

 

CONTROL DE EPÍGRAFES POR PARCHES DE VERSIÓN 

 

734 

1.1. Relación expedientes y copiado de documentos 

1.2. Modificar todas la variables del expediente 

1.3. Plazo y delegaciones 

1.4. Mejora en consulta de expedientes relacionados 

2.1. Nuevo parámetro de asunto - No envío de email y expediente no visible 

2.2. No iniciar expediente de asuntos concretos 

2.3. Cambio de serie documental 

2.2. Acceso directo al monitor de expedientes 

4.1. Mejoras en búsquedas 
 

734.1  (Solo contiene ajustes y modificaciones internas) 
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1. MONITOR DE EXPEDIENTES 

1.1. RELACIÓN EXPEDIENTES Y COPIADO DE DOCUMENTOS  
* Versión 734 

Cuando se relacionen expedientes, el usuario tendrá la posibilidad de copiar la documentación del 
expediente secundario o expedientes secundarios al expediente principal. 

Para ello, cuando se vayan a relacionar al expediente se le preguntará al usuario si desea que se lleve 
a cabo este copiado de documentos. 

Además, al realizar la copia de documentos del expediente secundario al principal, en la gestión de 
documentos del expediente principal, de manera automática, se crean carpetas personalizadas 
denominadas con el número de la solicitud de la solicitud/expediente, donde se clasificarán los 
documentos copiados. 

1.2. MODIFICAR TODAS LAS VARIABLES DEL EXPEDIENTE 
* Versión 734 

A partir de esta versión, desde la pestaña “Datos” de un expediente, se podrán modificar todas las 
variables asociadas a dicho expediente. 

Esta funcionalidad se activará mediante nuevo parámetro de instalación 

Parámetro de instalación MEVAN 

- Valor 1. No se pueden modificar todas las variables del expediente 

- Valor 2. Se pueden modificar todas las variables del expediente. (Nuevo comportamiento) 
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1.3. PLAZO Y DELEGACIONES 
* Versión 734 

A la hora de delegar una solicitud/expediente, se podrá incluir un plazo de retirada automática de 
dicha delegación. 

Para ello, una vez realizada la delegación, se seleccionará de la rejilla de la derecha, se establecerá la 
fecha de retirada automática y se pulsará en el icono el icono de verificación. 
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1.4. MEJORA EN CONSULTA DE EXPEDIENTES RELACIONADOS 
* Versión 734 

En la ventana de consulta de expedientes relacionados se incorporan campos con criterios de 
búsqueda para poder filtrar la rejilla de dicha ventana. 

 

 

2. TRÁMITES E IMPLEMENTACIÓN 

2.1. NUEVO PARÁMETRO DE ASUNTO - NO ENVÍO DE EMAIL Y 
EXPEDIENTE NO VISIBLE  

* Versión 734 

Se crea nuevo parámetro de asunto ENVCO, para que en el caso de activarse en un asunto del catálogo, 
cuando el asunto en cuestión se tramite: 

- La solicitud/expediente generada se creará en el estado “No visible en web” 
- No se enviará email de presentación de registro al interesado de la solicitud. 
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2.2. NO INICIAR EXPEDIENTE DE ASUNTOS CONCRETOS 
* Versión 734 

Desde la validación de asuntos, se podrá determinar que las solicitudes correspondientes a asuntos 
concretos, no se pueda iniciar expediente. 

 

 

2.3. CAMBIO DE SERIE DOCUMENTAL 
* Versión 734 

A la hora de determinar una serie documental para un asunto, se incorpora nueva funcionalidad. 

En la validación de asuntos de BDI, desde la pestaña Otros, se determina la serie documental asociada 
a un asunto. Ahora, cuando se indique o se cambie la serie documental de un asunto, se podrá 
actualizar la serie documental de los expedientes correspondientes a este asunto. 

Para ello, se incluye formulario para determinar qué expedientes de la entidad se actualizarán con esta 
nueva serie documental. Éstas son las opciones disponibles: 

- No afecta a los expedientes. 
- Todas las solicitudes registradas sin expediente iniciado. 
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- A todos las solicitudes/expedientes, es decir, en estado solicitud o iniciado. (Se incluye rango 
de fechas a aplicar). 

- A todos los expedientes (Se incluye rango de fechas a aplicar). 

 

 

 

 

3. BANDEJA DE FIRMAS 

3.1. ACCESO DIRECTO AL MONITOR DE EXPEDIENTES 
* Versión 734 

Cuando un usuario tiene un documento pendiente de firma, y éste documento proviene de una 
solicitud/expediente, desde el detalle del expediente se dispondrá de un acceso directo al monitor de 
solicitudes/expedientes, con la solicitud/expediente cargado automáticamente. 

Hay que tener en cuenta que para que el usuario acceda al expediente, debe tener permiso a dicho 
expediente, ya que si no, no se podrá cargar la solicitud/expediente en el monitor de expedientes. 
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4. MONITOR SIR 

4.1. MEJORA EN BÚSQUEDAS 
* Versión 734 

Se habilitan nuevas funcionalidades de búsqueda dentro del Monitor SIR 

CRITERIOS PRINCIPALES 

En la ventana principal del monitor se habilitan criterios de búsqueda para filtrar ficheros de 
intercambio. Se podrán filtrar ficheros de intercambio por: 

- Número de registro de origen 
- Id de intercambio 
- Interesado 
- Entidad registral de destino 
- Entidad registral de origen 
- Unidad tramitadora asociada al fichero de intercambio 
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BÚSQUEDA AVANZADA 

Se incorpora nueva ventana de búsqueda avanzada con el objetivo de localizar ficheros de intercambio 
por criterios específicos. 

 

 

 

 

5. AJUSTES Y CORRECCIONES 

- Corrección de errores puntuales en etiquetas por multi idioma 

- Corrección relacionada con la habilitación de funcionalidades en el monitor de expedientes, y 
el parámetro de usuario OCUED. 

- Ajuste por omisión del domicilio de notificación en ficheros de intercambios SIR. 

- En Sede Electrónica, modificación de icono red social X. 

- Ajuste en los criterios de búsqueda iniciales del generador de decretos, para mostrar el estado 
Todos. 


